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5ñ declara utxio oüoiai y a a t ó n t í c o el de las 

ita^asicumos oücia loa , eunlquiera que sea su 

•jí'tgea, pablicadaa eo la Gaceta de Mani la , p e í 

íq tauiso ae?án obligatorias oa BQ cumplimiento. 

d e i á n BH8criio*e8 forzosos á ia Gaceta todos 

ios pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los qse puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las^ respectivas 

provincias, 

(RMI •vrdvn U 26 de Setiembre de 

R E A L A U D I E N C I A . D E M A N I L A 
Secretar ía . 

El l imo. Sr. Presideote accidental de esta R e a l 
Audieocia, accediendo á lo solicitado por D . A n g e l 
Sanz Borra, en decreto de esta fecha se ha servido 
disponer que se le d é de a l ta en l a m a t r í c u l a de A b o 
gados de este superior T r i b u n a l , a u t o r i z á n d o l e pa ra 
ejercer la profes ión con residencia en esta Capi ta l . 

Lo que de ó r d e n de S. I . se publ ica para general 
toaocimiento. 

Manila 4 de Nov iembre de 1 8 8 4 . — F l o r e n t i n o 
Torres. 

á E E V I O l O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 18S4. 

Parada, los Cuerpos de la gua rn i c ión .—Jefe de dia.— 
IEI Comandante D . Bernardiuo Herrarte.—Imaginaria.— 
Í0«o D. Juan Ataide.—Hospital y provisiones.—-Artilie-
ria.—Sargento para el paseo de enfermos.—Arti l ler ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
~E1 Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
¡osé Pregó. 

I Marina. 
AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 15. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
, Ka cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

r é los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
M A R D E C H I N A . 

Isla Formosa. 
en el cabo Saracen, puerto de Ta Kau-Kon ( A . H . , 

^m. IS^S. P a r í s 1884.) E l Cap i t án de dicho puerto ma-
ninesta que, desde el 19 de Noviembre de 1883, se ha 
pendido una luz fija blanca en el cabo Saracen. Dicha 
"j2) elevada 50 metros sobre el mar, tiene 10 millas de 
!¡f?!íe' y es visible cuando se le marca entre el N . 35° 
0IJ 0- y el S. 20° E. pasando por el N . y el E . 

hatorre es de piedra, de 5 metros de altura, y pintada 
6 Wanco. E l aparato dióptrico de 6.° órden. 
fosicioa dada: la t i tud N . 22° 36' 12u; longitud E. 126° 

¿O1 I Q x 

le marca entre el N . 13° O, y el S, 72° E . pasando por 
el O. y el S. 

L a torre es de madera, pintada de blanco, y de 7'6 
metros de altura. 

Supos i c ión , según las cartas japonesas, es: la t i tud N . 
43° 14' 20u; longitud E . 147° Ó' '33". 

Marcaciones verdaderas .—Variación: 5o 45' NO. en 1884. 

Carta número 604 de la sección I . 

19' 
rcaciones verdaderas .—Var iac ión : 0o 30 N E . en 1884. 

número 479 de la sección V . Carta 

Islss l^T¿itvii\ít 
Pad-T*8 a l N 0 - delas islas Natuna'. (A. H . , n ú m , 16i89. 
f̂ yS 1°84.) E l Capi tán Forster, del buque americano 
deT • SSet,s refiere haber descubierto dos piedras, el 16 
4l'3?í0 de 1883, en la t i tud N . 5o 1 1 ; v longitud E . 113° 
4 ' ."• La m á s N . de dichas piedras se compone de 3 6 
1 [Qp^9,8' ^ las que la mas alta sobresale del agua como 
V & í f 0 ' â 0^ra. situada al SE. de la primera, es redonda 
^ f l o r d e agua. 

Carta número 507 de la sección V . 

M A R D E L J A P O N . 
Luz K J a p ó n . 

h j j sobre la punta Hiyor iyama, bahía Strongonof. 
^ d e ? 8 m " 16i90. Par í s 1884). Desde el 15 de Diciem-
8obre j una luz fija blanca, elevada 49'o metros 
Hre lnar y de un alcance de 17 millas, se enciende 

ry,inüa torre construida en la punta Hiyor iyama, como 
^ u i a s al N . del fondeadero de Otaru. 

Uz es visible en u n arco de 239 grados, cuando se 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Canadá. 

Boya de campana al S. del bfljo Brasil (Nueva Esco
cia). (A . H . , n ú m . 16[86. Paris 1884.) Una boya de cam
pana, pintada á fajas horizontales rojas y negras, se ha 
fondeado en 35 metros de aguas a l S. del bajo Brasil. 

Carta n ú m e r o 589 de la sección I X . 

Estados-Unidos. 
Restos de buques a l E . del faro de Chatham y en la 

b a h í a de Chatham (Massachusetts). (A . H . . núm. 16|87. 
Paris 1884). Los restos del buque Maud "Webster, ido 
á pique en u n abordaje, se hallan á 4 millas al E . 
de las luces de Chatlinm. 

Los del Seminóle están en fondos de 11 metros á la 
mitad de la distancia entre los buques-faros Haudkerchief 
y Bishop and clerk. Estos restos, cubierto con 3 metros 
de agua, se encuentran á 6'5 millas a l S. I i 4 SE del 
faro del rio Bass, en la derrota de los buques que van 
al rio Bass ó á Hyannis . 
Marcaciones ver da dertís.=" Variación: 11° 20' N O . en 1884. 

Cartas números 588 de la sección I X . 
Boya cerca de South Shcal (bancos Overfalls, entrada 

del r io Delaware,) (A. H . , núm. I6188. Par í s 1884). Una 
boya de enjaretado se ha fondeado cerca de la boya de 
silbato de South Shoal. Dicha boya, que tiene el mismo 
color y numerac ión que la de silbato, tiene por objeto mar
car el bajo si ésta desapareciese. 

Carta n ú m e r o 586 de la sección I X . 

N U E V A Z E L A N D I A . 
Isla del centro (costa S.) 

L u z proyectada en punta Waipapapa (estrecho de Fo 
veaux). A. H . , n ú m e r o 16[91. P a r í s 1884). U n faro se 
halla en construcción en la punta Waipapapa, costa N . 
de la entrada E. del estrecho Foreaux: una luz blanca, 
con destellos cada 10 segundos, se encenderá probable
mente durante el mes de Enero. Aparato de 2.° órden. 

Posición aproximada: lati tud S. 46° 39' 30"; longitud 
E . 175° 4' 48". 

Carta número 604 de la sección I . 
Madrid 11 de Marzo de 1884.=E1 Director interino, 

Pelayo Alca lá Galiano. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Don Bonifacio Cobarrubias, se servirá presentarse en 
esta Secretar ía para enterarse de un asunto que le con
cierne. 

Manila 4 de Noviembre de 1884,—Fragoso. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Necesitando dotar de mov i l i a r i o á las A d m i n i s t r a -
! ciones j Sabdelegaciones de Hacienda, se avisa a l 

p ú b l i c o , para que los que deseen prestar ese servi
cio, presente en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central , propo
siciones fijando la cant idad en que lo c u m p l i r á n den
tro de 5.° dia; h a l l á n d o s e de manifiesto desde el d ia 
de m a ñ a n a , en e l negociado de Edificios de la rnisma,-
la r e l a c i ó n de los muebles y d e m á s efectos que la H a 
cienda desea adqui r i r , para que se enteren aque
l los que quieran interesarse en l a subasta. 

M a n i l a 4 de Noviembre de 1884.—Francisco A . 
Santisteban. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A . L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el var-or « C a s t e l l a n o » que s a l d r á para A p a r r i 
e l 7 del actual á las cuatro de l a tarde, esta A d -
minis ' rac ion genera l r e m i t i r á á las dos de l a misma, 
l a correspondencia que haya para dicho punto, Ca-
gayan é Isabela de L u z o n . 

M a n i l a 4 de Noviembre de 1884.—C. M i l l a n . 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M I N A S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Don Ricardo G o n z á l e z , e s p a ñ o l europeo, residente 
é n Surigao tercer dis tr i to de Mindanao, ha regis t rado 
una mina de oro t i tu lada « R i c a r d i n » de una per
tenencia, sita en el parage Ganchuha, j u r i s d i c c i ó n 
del pueblo de Placer de dicho dis t r i to , verif icando 
l a d e s i g n a c i ó n en l a forma siguiente: Se t e n d r á por 
punto de par t ida una roca marcada con u n ancla 
situada á ve in te metros de l a playa, desde e l la se 
m e d i r á n en d i r ecc ión N E . trescientos metros, fiján
dose l a p r imera estaca, desde esta a l N O . dos
cientos metros, fijándose la secunda estaca, desde esta 
al SO. trescientos metros, fijándose la tercera es
taca y desde esta a l SE ó sea a l punto de par t ida 
doscientos metros, quedando cer rado el r e c t á n g u l o de 
l a pertenencia solici tada. 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o para su conoci
mien to . 

M a n i l a 31 de Octubre de 1 8 8 4 . — J o s é Centeno. 

D. Ricardo G o n z á l e z , e s p a ñ o l europeo, residente 
en Surigao tercer dis t r i to de Mindanao, ha registrado 
una mina de oro t i tu lada «Señor i to» de dos perte
nencias, sita en e l parage denominado L a y a b , j u 
r i sd i cc ión del pueblo de Placer de dicho distr i to, 
verif icando l a d e s i g n a c i ó n en l a forma siguiente: Se 
t e n d r á por punto de par t ida un pozo situado á cua
renta metros de l a p laya, desde él se m e d i r á n en 
d i r e c c i ó n Sur trescientos metros, fijándose l a p r imera 
estaca, desde esta a l Oeste doscientos metros, fiján
dose l a segunda, desde esta a l N o r t e seiscientos n e-
tros. fijándose l a tercera estaca, desde esta a l Este 
doscientos metros, fijándose l a cuar ta estaca y desde 
esta en d i recc ión Sur ó sea a l pozo punto de par
t ida trescientos metros, quedando cerrado el r e c t á n 
gulo de las dos pertenencias solicitadas. 

L o que se anuncia a l púb l i co para su conoci
mien to . 

M a n i l a 3 1 de Octubre de 1 8 8 4 . — J o s é Centeno. 

D o n Ricardo G o n z á l e z , e s p a ñ o l europeo, residente 
en Sur igao tercer d is t r i to de Mindanao ha registrado 
una m i n a de oro t i t u l ada « O s c a r y A r t u r o , » de 
u n a pertenencia, sita en el parage denominado Isla 
de Banga, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Placer de dicho 
d is t r i to , verif icando la d e s i g n a c i ó n en l a forma si-



g u í e n t e : Se t e n d r á por panto de par t ida u n t r i á n g u l o 
e q u i l á t e r o distante diez metros de la p laya ; desde 
él se m e d i r á u en d i r ecc ión N . tresciemos metros, 
fijándose ia p r imera estaca, desde esta a l O. dos
cientos metros, fijándose l a segunda estaca, desde 
esta a l f?. trescientos metros, fijándose l a tercera y 
desde esta a l Este ó sea a l punto de par t ida dos
cientos metros, quedando cerrado el r e c t á n g u l o de 
l a pertenencia sol ici tada. 

L o que se anuncia al púb l i co para su conocimiento. 
M a n i l a 3 1 de Octubre de 1 8 8 4 . — J o s é Centeno. 

Don R ica rdo G o n z á l e z , e s p a ñ o l e iropeo, residente 
en Surigao tercer distr i to de Mindanao, ha regis
t rado una mina de oro t i tu lada « R a m ó n y J o a q u í n » , 
de dos pertenencias, sita en el parage denominado 
Cangamot, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Placer de dicho 
dis t r i to , verif icando l a d e s i g n a c i ó n en la forma si
guiente: Se t e n d r á por punto de par t ida u n pozo 
situado á veinte metros de la p laya , desde él se 
m e d i r á n en d i r e c c i ó n Sur, trescientos metros, fiján
dose l a p r imera estaca, desde esta en d i r c c i o n Oeste 
doscientos metros, fiján lose l a segunda estaca, desde 
esta en d i r ecc ión Nor te seiscientos metros, f i jándose 
l a tercera estaca, desde esta en d i r e c c i ó n Este dos
cientos metros, fijándose l a cuarta estaca y desde 
esta en d i r ecc ión S. ó sea a l pozo punto de par
t ida , trescientos metros, quedando cerrado el r e c t á n 
gulo de las dos pertenencias solicitadas. 

L o que se anuncia a l púb l i co para su conocimiento. 
M a n i l a 3L de Octubre de 1884. - J o s é Centeno. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la via pública, que se halla depositado en el 
Tr ibuna l del arrabal de Sampaloc, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría con los documentos de su pro
piedad, dentro del t é rmino de diez dias, contados desde 
la primera inserción de este anuncio en la «Graceta ofi
cial», en la inteligencia que de no hacerlo asi caerá en 
comiso y se venderá en pública subasta. 

L o que de órdeu del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la mencionada «Gaceta» para que llegue á cono
cimiento del que se crea propietario. 

Manila 3 de Noviembre de 1884.—P. S , G. Moreno. 3 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Exemo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta para su remate en el mejor postor, la venta 
de dos parcelas de terreno de los propios de la espresada 
Corporación, situadas en la calle de la Escolta del arrabal 
de Binondo y divididas por la prolongación de la de San 
Jacinto del mismo arrabal al rio Pasig, con entera suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. 

E l acto del remate t endrá lugar ante aquella Corpora
ción en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el 
dia 3 de Diciembre próximo á las diez de su m a ñ a n a . 

Manila 31 de Octubre de 1884.—P. S., Gerardo Moreno. 

Pliego de condiciones para vender en pública subasta dos 
parcelas de terreno de los propios del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, situados en la calle de la E s 
colta del arrabal de Binondo y divididas por la prolon
gación de la de S. Jacinto del mismo arrabal al rio Pasig. 

1. a Se venden en grupos separados las dos parcelas 
referidas que miden la superficie de cuatrocientos cin
cuenta y seis metros, la de la izquierda de la prolonga
ción de la calle de S. Jacinto al rio Pasig que l inda con 
la finca de D. J o s é Luis de Aniciburo; y la de ciento cin
cuenta y un metros cincuenta y dos cent ímetros, la de 
la derecha de la prolongación de la espresada via, que 
linda t ambién con la finca de D . Pedro Roxas, bajo el 
tipo de pfs. 13680'» la parcela de la izquierda y el de 
pfs. 4245'60 la de la derecha, ambos en progresión as
cendente ó sea al respecto de pfs. 30 '» por cada metro 
cuadrado. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación públ ica y 
solemne que tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados y 
las proposiciones que se hagan, se a jus ta rán precisamente 
á la forma y conceptos del modelo que se inserta á con
t inuación; en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no es tén arregladas dicho modelo. 

4. a No se admi t i rá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acredite 
con el correspondiente documento que ent regará en el 
acto al Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento haber 
consignado en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía ge
neral la sumas de pfs. 684 '» y de pís . 212'28 equiva
lentes al 5 p g de los tipos respectivamente fijados. 
Dicho documento se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se re tendrá el que pertenezca á la 
proposición aceptada que endosará su autor á favor del 
Excmo. Ayuntamiento. 

5* Constituida la jun ta en el sitio y hora que se-

6 Noviembre á*¡ l a « 4 . 

ña len los correspondientes anuncios, dará principio el 
acto de la subasta y no se admi t i rá esplicacion n i ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes los licitadores entreí jarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición cerrados y rubricados, 
los cuales se e n u m e r a r á n por el órden que se reciban 
y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos seña lados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
alta voz, t omará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publ icación para la inteligencia de los con
currentes, cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en 
tanto se decreta por autoridad competente la adjudicación 
definitiva. y 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas y trascurrido dicho té rmino , se adjudicará el re
mate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

8. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
competente, deberá consumarse el contrato, otorgándose 
las escrituras é ingresándose por los rematantes en la Te
sorería del municipio las sumas en que se les hubiesen 
adjudicado los terrenos referidos, dentro del plazo de tres 
dias de habérseles notificado la citada aprobación, á quie 
nes se les dará posesión de los mismos á los ocho dias 
siguientes de la citada notificación. 

9. a Si los rematantes faltasen al cumplimiento de su 
obligación, se celebrará nueva subasta á su cuenta y 
riesgo, perdiendo los depósitos de ga ran t í a que q u e d a r á n 
á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

10. Los rematantes se obligarán á tener cercados los 
terrenos en la forma prevenida por las ordenanzas muni 
cipales vigentes sobre policía urbana. 

11. Los planos y demás documentos á que se refiere 
la venta de los terrenos indicados es ta rán de manifiesto 
en la vSecretaría del Excmo. Ayuntamiento para los que 
deseen enterarse de ellos. 

12. Se rán de cuenta de los rematantes los gastos de la 
subasta, otorgamiento de escrituras y demás documentos 
necesarios para la debida justificación de la venta. 

M O D E L O D E P « O P O S I C I O N . 
D . N . N . . . . vecino de N . . . . ofrece comprar la par

cela de terreno de los propios del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, situada en la calle de la Escolta y á 
(la izquierda ó la derecha) de la prolongación de la de 
.San Jacinto al rio Pasig del arrabal de Binondo por la 
cantidad de . . . . pesos y coa entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» n ú m . . 

de tal fecha. 
Manila 31 de Oatubre de 1884. -P. S., Gerardo Moreno 5 

E n cumpl imiento de acuerdo del E x c m o . A y u n t a 
miento, se saca nuevamente á concierto p ú b l i c o para 
su remate en e l mejor postor, la venta de las l á p i 
das que existen depositadas en el Cementerio gene
r a l de Di lao , procedentes de nichos de adultos y p á r 
vulos que han sido abiertos por cumplido e l t iempo 
de su arr iendo y que han sido abandonadas por los 
interesados, con entera su jec ión a l pliego de bases 
publicadas en l a « G a c e t a oficial» de los dias 2 1 , 22 
y 23 del presente mes y bajo e l mismo tipo fijado. 

E l acto de l remate t e n d r á lugar ante l a espresada 
C o r p o r a c i ó n en l a Sala Capi tu lar de las Casas Con
sistoriales el d ia 10 del mes entrante Nov iembre á 
las diez de su m a ñ a n a . 

Man i l a 3 1 de Octubre de 1884 . - P. S., Gerardo 
Moreno. 1 

j Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca por 
j 2.a vez á públ ica subasta, para su remate en el mejor 
' postor, la contrata de cera blanca labrada y en bruto 
i que necesita el Excmo. Ayuntamiento, para las i l umi -
i naciones de las casas consistoriales, festividades y asis-
' teucias de tabla para el trienio de 1885, 1886 y 1887, 

y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en las «Gacetas» números 282, 285, 291, 292, 296, 298 
y 299 correspondientes á los dias 10, 13, 19, 20, 24, 26 
y 27, del presente mes. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la sala capitular de las casas consistoriales 
el dia 10 de Noviembre próximo venidero, á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Manila 30 de Octubre de 1884.—P. S., G. Moreno. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPÍÑAS. 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se a n u n 
cia al públ ico que el dia 21 del entranle Noviembre á las nueve de 
su m a ñ a n a , se sacará a UeitaciÓn púnl ica e! suministro de los 
efectos que son necesarios en el Arsenal de Gavite para c u b r i r 
pedidos autorizados, con estricta sujec ión al pliego de condiciones 

G a b e r a de Mani la .—Nlím. 309 (Ja 

que á cont inuac ión se inserta, cayo aoto t e n d r á lugar en .i 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en Uá I 
Comandancia general 

Las personas que quieran tomar parte en dicha suhast., 
• • i - t — — ^ -j . 

sentaran sus proposiciones con arreglo á modelo, eu plieoo» 
rados, estendidas en papel del sello 3.° y a c o m o a ñ a l a ? ^ 
documento de d e p ó s i t o , s in cuyos requisitos no serán 
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos / i ' 
espresarse e l servicio, objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo la rúh 
del interesado. 

Manila i S de Octubre de 1884.—Rafael Ramos Izquierdo. 
pan 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile —Pliego de con*, u 
nes bajo las cuales se saca á l i c i tac ión pública el suministro é lt« 
efectos que son necesarios en este Arsenal , p a r a cubrir pe¿ 
autorizados. * " 

1. a L a l ic i tación tiene por objeto el suministro de los e| 
comprendidos en la r e l a c i ó n que se a c o m p a ñ a al presente pli_ 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la súbase 
las condiciones que han de reunir los efectos para ser admisy 
son los que se s e ñ a l a n en ia citada re lac ión . 

3. a L a subasta t endrá lugar ante la Junta E c o n ó m i c a de 
Apostudero, el dia y hora que se a n u n c i a r á n en la Gacela 
M a n i l a . 

4. a L a s proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
unido modelo, eslendidas en papel de sello 3. 0 y se presem,. 
en pliegos cerrados al Presidente de la J u n t a . Al mismo lie, 
que la propos ic ión , pero fuera del sobre que la contenga, enlre¡f 
cada licitador un documento que acredite haber impuesto 
Tesorer ía Central de Hacienda pdblsca de estas islas, en ^ 
lico ó valores admisibles por la l e g i s l a c i ó n vigente, á los tipos n 

Iibos 

arcíl 

¡rea 
¡ Í A I 

pari 
amb 
m 
BS 
prei 
le 

ñ 
fenh 

ser precisamente en m e t á l i c o . 
0. a Si por resultar proporciones iguales hubiere que 

ceder á l i c i tac ión oral entre los autores de ellas, se enteoda. 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el Ü 
sin aguardar la a d j u d i c a c i ó n , la cual t endrá lugar por elórli 
preferente de n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos, en el cj 
de que todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones coi 
en la l ic i tac ión oral, se e x p r e s a r á n ep la misma unidad y fracá 
de unidad taone¡aria que ia adoptada para los precios tipos 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
mate, i m p o n d r á como fianza para responder del cumplimiento 
su compromiso en la Tesorer ía Central de Hacienda y en la foj 
que establece la c o n d i c i ó n cuarta la cantidad de treinta pes 
sesenta y tres c é n t i m o s . 

Esta fianza no se devo lverá al Contratista hasta que se ha! 
solvente de su compromiso. 

7. a E l Contralista presentará en el A l m a c é n de recepción 
este Arsenal , acompañados de las facturas-guias por duplica, 
redactadas s e g ú n el modelo n ú m . 8 á que se refiere el artícab 
del Reglamento parala Contabilidad dei material de 10 de f 
de 1873, todos los efectos que sean objetos de su contrato, y 
cisamente dentro del plazo de Ireinta dias contados desde t f 
fecha en que se le notilique la a d j u d i c a c i ó n del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren 
admisibles los efectos presentados, por no reunir las condicioi 
estipuladas, se obliga el contratista a reponerlos en el plazo 
quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
Arsenal, en el t é r m i n o de un dia los desechados, pues, d 
contrario, procederá la Admin i s t rac ión á venderlos por cuenta 
interesado, re servándose 10 p § del producto, por razón de mt 
mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8 a Se considerara consumada la falta de curaplimieilis 
por parte del contratista: qu 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiet 
y recibo en el plazo que establece la c o n d i c i ó n 7.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y s i é n d o l e rfr 
zados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que establece tiAliJ 
bien la c o n d i c i ó n de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este ú l t i m o plazo 
fueren definitivamente rechazados. 

9 . a Se i m p o n d r á al contralista la multa del uno por cieoi 
sobre el importe al precio de a d j u d i c a c i ó n de los efectos a 
tratados porcada dia que demore la entregi de los mismos ó 
r e p o s i c i ó n de los desechados, d e s p u é s del vencimiento dej 
plazos que para uno y otro objeto establece la condición í 
y si la demora excediese, en el primer caso, de diez dia?i 
de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, adjuí 
c a n d ó s e la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedad ¡t, 
subsistentes las multas impuestas. 

10. E n el tercer caso de los expresados en la condici-
8.a, se re sc ind irá igualmente el contrato, con pérdida ^ 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la it 
cucion del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
demnizar a l Estado. 

11. Para los efectos de las c láusu las anteriores y . 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se deaj ^ 
que se cons iderará cumplimentado el contrato, aun cuac 
resultaren sin entregar efectos por valor de cinco por cient0 
importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada e11'̂  > 
se e x p e d i r á por la Ordenac ión del Apostadero libramiento u ' ^ . -
importe á favor del Contratista, contra la T e s o r e r í a Central W 
Hacienda p ú b l i c a de estas Islas. ,, *¡ < 

13. Serán de c u e n í a del rematante todos los gastoSne h 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1 . ° Los que se causen por la p u b l i c a c i ó n de los ano0 
y pliego de condiciones en los per iód icos oficiales. r iLTl 

•¿.0 Los que correspondan según arancel ai Escribano p0 , «ek 
asistencia y redacc ión del acta del remate asi como P 
testimonio de la misma y Jj 

3." Los de la p r e s e n t a c i ó n de 15 ejemplares del periódico o ^ 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para 
de las oficinas. £ 

14. A d e m á s de las condiciones expresadas, r eg i rán P i ])? 
contrato y su pública l i c i t a c i ó n , las prescripciones del Rea j 
creto de 27 de Febrero de 1852, y las generales aPro^ 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
de Mani la n ú m . s 4 y 36 del a ñ o de 1870, en cuanto no se 
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gan á las contenidas en este oliego. 
Arsenal de Cavile t i de Octubre de 1 8 8 4 . — E l C o n " ^ 

Acopios, J u a n F u e r t e . — V . 0 B. 0 — E l Comisario del A""' 
Manuel S i tyar y C a ñ a s . — E s copia, Rafael Ramos Izquiera • 

! 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

D . N. N. vecino de domiciliado en la caUe ,ní,a > I 
en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se naii ^ ^ 
petentemente autorizado) hace presente: Que imnuesto a 
ció y pliego de condiciones inserios ea la Gaceta de Mani la n 



para contratar efectos necesarios en el Arsena l 
? ! í^' sé' compromete á llev.ir á efecto el expresado servicio 

t̂ ''i sii,lec''m ^ tDdas las condiciones conteaidis en el 
íV'C0{ los ¡".recios señalados como tip'is para la subasta en la 

^ í^jda si mismo (ó coa baja de tantos pesos y tantos cea-

la Í 

•ll ciento. (Todo en letra, . 
I • •r {-'echi y l i r m a . — E s copia, Rafael Ramos Izquierdo. 
Í^L go v'rtud de lo dispuesto en R e a l orden de 7 de Ju l io 
úhÜ '"Ti? l Í B Í , a ^ o r e s tienen el debsr de consignar su domici l io 

ünio donde presentan su p r o p o s i c i ó n . 
. de Acopios del Arsenal de C a v i l e . — R e l a c i ó n de los 
f T-aue se sacan á pública subasta y de los precios que han 

ñ f r v r d 6 tip0' condiciones facultativas y plazos de las entregas. 
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ceta de Mani la .—Núm. 3 0 9 . 
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6 N o v i e m b r e de 1 8 8 4 . 

Clase 
de 

anidad. 

I N.0 

Pzas. 
Kg. 
3i-

D e s i g n a c i ó n de los efectos. 

Cubos de madera con arcus 
y asas de hierro. 

Cerraduras de cobre para 
pañoles con 111 ves. 

Tornillos de latón do rosca 
para madera de 83 á 93 
m (m. 

Zambullos inodoros de co
bre . 

L ima media c a ñ a bastarda 
de ¡ 3 l á 455 m|in. 

Capotes de goma para cen
t ine las . 

D e p ó s i t o s para l á m p a r a s 
ci»n sus í i ib is y boquillas. 

Globos de cristal guarnidos 
de lalun para luz de rua-
rioosa. 

Tubos de cristal para l á m 
paras. 

Idem de id . para faroles 
de alumbrado. 

Vasos de cristal l i so . 
Baqueta ó becerro. 
Tatiletes ó m a r r o q u í s . 
C r é m o r t irtaro. 
Cinta de h n a . 

Precio 
tipo. 

Imnorte. 

Ps. Cent. 

2*50 

2k50 

0'07 cada 
•2o mpn. 

6' 

•2-68 

O' 8 

0'18 
O'2 5 
I '92 
l 'OI 
i'61 
0'04 

l 'O' » 

5' » 

1465 

16' . 

1*2'7 

24' » 

5'36 

9' » 

9' B 

lO'SO 
\' > 

96' » 
4'04 
H'22 

20' > 
SOü-Sá 

mié: 

Condiciones facultativas. 
I kios de madera.—Debea ser de guijo, las puntas de 

helas hechas con esmero para evitar salidas y tener 
arcos de ñeje de hierro y una asa. 

aras de cobre para paño le? .—Deben ser de su-
idad é iguales en un todo a l modelo que existe 

^Almacén de Recepción. 
ÍB tomillos tendrán sus filetes bien terminados y todas 
partes estarán bien proporcionadas. 

I^'tambullos.—Deben sujetarse á reconocimiento, cor -
ieudo su valor al precio fijado, 

a.—Será de l a marca turton son etc. 6 Roger son 
¡refiriéudose las primeras. Podrá sin embargo admi-

otras marcas; se e n s a y a r á pasando r áp idamen te 
igo de ellas sobre el picado de otra á contradieute; 

orificarse esta operación deberá saltar solo las puntas 
as picaduras; si estas se arrancan hasta la raiz, in -
iqae son agrias, y si las puntas no saltan y se 
ISIÜQ ó doblan son blandas; en ambos casos deben 

recW ŝachadas; podrá t ambién ensayarse por compara-
ta'i, limando piezas de fundición, hierro dulce ó acero 

édo de las que generalmente se elaboran en el A r -
' lino debiendo suírir mayor deterioro que aquellas 

jen! 'í06 se comparan. 

s * Motes de goma.—Deben ser de bastante consistencia, 
Bfldo las superficies bien tersas y sin ninguna grieta 
'fío debe ser duro y no debe ser pegajoso, corres-

|1 ia?, Jeado al precio lijado. 
d]'i«pósitos para l ámpara s y globos de cristal.—Deben 

wse á modelos, en forma y calidad, 
(jjjii nbos de cristal serán de superior calidad y con arre-
de I Tal modelo que existe en el A l m a c é n de Recepción. 
iofi''aso3 de cristal.—Deben ser trasparentes y de cristal 
^"'P^mas grueso e n el fondo que en las paredes, siendo 
y i Js y aquel bien reforzados, 
ed* 'íoeta ó becerro de Europa son: pesar cada fiel en-
aaij ¡de 3 á 4 ras Kgmos., resistir á la rotura que pueda 
al0 el esfuerzo de un hombre y ser igual a l modelo 

.^iste en el Taller de Armeria. 
? Tafilete ó marroqui no h a de estar pasado y a de 
j'1 á la rotura del mismo modo que el becerro, 
^remor tártaro ha de temer dureza bastante para 

ar entre los dieutes y u n sabor ácido: no ha de ser 
PeoiV0 ê  a^col:iol y calcinado, ha de oler á azacar 

0°' ^ aaa el vapor desprendido, dejando un residuo negro. 
« r l i ¿ C ' I l t a ^e ^ana (azai) ha de ser calidad igual a l 
¡or'^ M i e existe en el Taller del Parque. 

. plazo para l a entrega será de 30 dias. 
J ^ a l de Cavite 11 de Octubre de 1884.—El Con-

t Acopios, Juan Fuerte.—V.o B.o—El Comisario, 
^ Q a l , Manuel Sityar y Cañas . 2 

Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 
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JETARIA. D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
p ^ D I R E C C I O N G E N E K A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

a p o s i c i ó n de la Di recc ión general de A d m i -
j^cion O i v ^ ge s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
lljj'endo del servicio de a d q u i s i c i ó n de 3840 metros 

¿ i j o Í ^e h o r m i g ó n procedente del r i o Santolan, 
oci en p r o g r e s i ó n descendente de dos m i l 

eiitos pesos, y coa entera s u j e c i ó n a l pl iego 

de condiciones publicado en l a « G a c e t a » n ú m . 299 de 
27 de Octubre u l t imo; con ÍH modi f icac ión de que e l 
a r t í c u l o 7.° se e n t e n d e r á redactado en la siguiente 
f o r m a . — A r t í c u l o 7.° El contratista d e b e r á entregar 
el h o r m i g ó n en los puntos que le ind ique e l encar
gado de las obras en el improrogable plazo de diez 
dias á contar desde en que le sea comunicada l a 
a p r o b a c i ó n de la escri tura de contrata. E l acto ten
d r á l u g a r ante la Junta de Almonedas de la expre
sada D i r e c c i ó n que se r e u n i r á en la casa n ú m . 7 
de la calle Real de In t ramuros de esta c iudad el 
d ia 17 del actual las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello ter
cero, a c o m p a ñ ; i n d o , precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a 4 de Nov iembre de 1 8 8 4 . — E n r i q u e Bar
r e ra j C a l d é s . 

Por disposiciun de la Dirección general de xdminislracioQ 
Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de Babean, bajo el tipo en progresión descendente 
de siete céntimos de peso por cada ración diaria, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Tunta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la cdle Real de intramuros de esta Ciudad, y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Noviembre 
próximo las diez en punto de la mañana; los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones, es-
tendidas en papel de sello 3. 0 acompíinando, precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Octubre de 1884-—Enrique Barrera y Caldés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para llevar á 
licitación pública la contrata del suministro de raciones á 
los presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Bulacan. 
1. a Se subasta por el término de un año, el suministro 

de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión descendente 
de siete céntimos de peso, por cada ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de 
la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 
expresando con la mayor claridad en letra y número la 
cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición se acompa
ñará precisamente por separado el documento que acredite 
haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia, la cantidad de 
ochocientos ochenta y ocho pesos y cuarenta céntimos, como 
cinco por ciento de la cantidad presupuestada para esta aten
ción, con arreglo á la Real órden de 20 de Febrero de 1852, 
sin cuyos requisitos no será válida la proposición 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas propo
siciones iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las 
mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua
les, se adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso 
de 00 querer los postores mejorar verbalmente sus postu
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal m;is bajo. 

4. a Con arreglo al a r l . 8.° de la Instrucción aprobada 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á tur
bar la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción 
del correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto por el rematante á favor de la Direc
ción general de Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza por 
valor de 1776 pesos 80 céntimos como diez por ciento de 
la cantidad presupuestada para esta atención, con arreglo á la 
Real órden de 20 <ie Febrero de 1862, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital 
y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista, ser admisible la fianza presentada, 
deberá otorgar la correspondiente escritura de obligación, 
constituyendo la fianza estipulada y con renuncia de las 
leyes en su favor para en el caso de que hubiera que pro
ceder contra él: mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue: —Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escriiura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. Pr i 
mero.—Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante la diferencia det p r i 
mero al segundo. Segundo. -Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
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probables si aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer re
matante. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al 
contratista el documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contratista el 
valor de las raciones suministradas al precio de contrata, 
librándose por el contratista el competente recibo para la 
data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por via de corrección, por 
atrasos en el pago del tributo ó á petición de partes, se 
mantendrán de su cuenta ó por la persona que causare su 
arresto. 

11. La ración diaria de un preso pobre, se compondrá 
de siete onzas de carne, cuatro ó cinco dias á la semana y 
once onzas de pescado los dias reatantes, con la leña, sal y 
demás ingredientes que formen un condimento conveniente, 
suministrándose de arroz por cada individuo dos y media 
chupas por lo menos, y debiendo el contratista entregar 
las raciones ya preparadas. Este régimen solo podrá alte
rarse por conveniencia de los presos, bien por razón de 
higiene ú otra que aprecie la autoridad de la provincia ó 
sus encargados. 

12. Se publicará precisamente la subasta para este ser
vicio en todos los pueblos de la provincia donde hubiere de 
efectuarse la contrata con treinta dias de anticipación, con 
el objeto de que los que desean interesarse en ella puedan 
hacer coa comodidad sus proposiciones. 

13. El contralista se obliga á suministrar diariamente ó 
según acuerdo del Jefe de la provincia el arroz y demás 
artículos indicados para racionar á los presos, mediante 
relación firmada que dicho Jefe facilitará al contratista det 
número de presos que existieren, haciendo constar al pié 
de ellas la entrega del total de raciones suministradas. 

14. El Jefe de la provincia recibirá precisamente por 
sí ó por persona de su confianza las raciones que se sumi
nistren con el fin de satisfacerse de que se entregan com
pletas y de buena calidad, devolviendo al contratista las 
que no lo fueren, el cual las reemplazará con otras. 

15. Las relaciones que el Jefe de la provincia faciüle 
al contratista volverán al mismo para justificar en sus 
cuentas los suministros hechos y su valor, pero deberáu 
indispensablemente llevar la autorización del Escribano pú
blico ó del que haga sus veces. 

16. El contratista no podrá exigir anticipos, aumento de 
precio, ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa 
ni caso fortuito. 

17. La contratas empezarán á contarse desde el dia en 
que se hiciere el primer suministro, dándose al contratista 
el plazo de un mes sin próroga desde que se le comu
nique la aprobación para el otorgamiento de la escritura 
de fianza y demás que necesite. 

18. El Jefe de la provincia tendrá especial cuidado 
de participar á la Dirección general del ramo la nueva su
basta con seis meses de anticipación al vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para 
las Visayas. 

19. Si el contratista faltare á su compromiso, el Jefe 
de la provincia procederá inmediatamente á racionar á los 
presos por cuenta de la fianza de aquel con las formali
dades debidas. 

20. En las provincias donde sea costumbre y convenien
te racionar á los presos unos dias de carne y otros de 
pescado, continuarán haciéndolo como hasta aquí; donde no 
hubiese proporción de carne de vaca ni de carabao, como 
sucede en algunas, se racionará con carne de venado, y 
donde no la hubiere de ninguna clase se verificará con 
pescado ó con cualquier otro artículo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose 
siempre por los subdelegados que las raciones de cualquiera 
clase que fuesen, sean abundantes y sanas. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general del ramo. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 
y testimoo¡os<.que sea necesario sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas además de lo 
establecido en la condición 6.a deberá acompañarse por 
duplicado el plano de la posición de la finca ó fincas 
que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via contenciosa-
administrativa. 

25. Con arreglo á lo prevenido en el artículo 16 de la 
Instrucción sobre contratos públicos, aprobada por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858, el contratista antes de en
trar en posesión de su cargo, beberá proveerse del titulo 
correspondiente. 

Manila 21 de Octubre de 1884.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación, R, de Vargas. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por el 

Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este 
servicio, se reserva la administración el derecho de acordar 
con el contratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la escri
tura otorgada y fianza que corresponda, y si no resultara 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemnización alguna^ 

MODELO DE PROPOSICION. 
1 Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la 

Dirección general de Administración Civil . 
j D. N, N . vecino de N . . . . ofrece tomar á su cargo por e l 
! término de un año la contrata del suministro de racionen 
i á los presos pobres de la cárcel pública de laproviucia de 
! Bulacan, por la cantidad de ..pesos. (Pesos......) por 
I cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de coa» 
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liciones publicado en el número de la Gaceta del dia.. . . 
del que me he eolerado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber depositado en...., la cantidad de 888 pesos 40 céntimos. 

Es copia. Barrera. 
Fecha y firma. 

1 

C O M I S I O N FISGA.L. 

D o n A l v a r o B a r ó n , Teniente de N a v i o de p r imera 
clase de l a A r m a d a , y Juez Fiscal de la causa 
n ú m . 198 ins t ru ida contra A d r i a n o A ñ o n n e v o y 
otros por contrabando. 
P o r el presente tercer edicto y s e g ú n derecho que 

rae conceden las Reales ordenanzas, cito, l l amo y 
emplazo á Fausto Antepaso A b a d , na tu ra l de Ca-
gayan p rov inc ia de l locos Sur, y soldado que fué 
de Carabineros de estas Islas, para que en e l t é r 
mino de diez dias á pa r t i r desde l a fecha de l a pu
b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a oficial» de esta Capital , 
comparezca en esta F i s c a l í a y C a p i t a n í a de Puerto 
de M a n i l a para cier ta d i l igenc ia de jus t i c ia en l a 
refer ida sumaria . 

M a n i l a 4 de Nov iembre de 1 8 8 4 . — A l v a r o B a r ó n . 
— J u l i o D o m í n g u e z . 

Don Cándido Gallardo Sánchez , Alférez de la primera 
compañ ía del Regimiento Infanter ía E s p a ñ a núm. 1, 
y Fiscal de una sumaria. 
Hab iéndose ausentado de la plaza de Manila, donde 

se hallaba espectaute k Buque para incorporarse á Ban
deras, el soldado de este Regimiento Fulgencio C. Cruz 
Legaspi, á quien se le instruye sumaria por tal motivo. 

E n uso de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, l lamo y emplazo por tercer edicto al 
espresado soldado, señalándole la casa habi tación del 
Apoderado general del cuerpo en Manila calle de 
donde deberá presentarse, dentro del término de diez 
dias, á contar desde la fecha en que se publique este 
edicto á dar sus descargos y defensas, y caso de no 
presentarse dentro del plazo señalado se le seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía, sin mas llamarle 
n i emplazarle. 

Cottabato 20 de Setiembre de 1884.—El Escribano 
Manuel García . - V . 0 B . 0 — E l Alférez Fiscal, Cán
dido Gallardo. 2 

D o n J o s é Miranda y Zamora, Alférez de la sesta com
pañ ía del Regimiento In fan te r í a E s p a ñ a n ú m , 1 y Juez 
Fiscal. 
Hab iéndose ausentado de la plaza de Manila, el sol

dado recluta de este Regimiento Cielo Cruz, natural de 
Galoocnn provincia de Manila, á quien instruyo suma
ria por el delito de primera deserción, usando de las 
facultades que para estos casos me conceden las Rea
les ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al referido soldado señalándole la 
easa habi tac ión del Sr. Apoderado general del Cuerpo, 
é el a lmacén del mismo en la plaza de Manila, donde 
deberá presentarse en el té rmino de treinta dias, á con-
t w des e la publicación del presente edicto, y en el caso 
de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y sen tenc ia rá en rebeldía. 

Cottabato 10 de Setiembre de 1 8 8 4 . — J o s é Miranda. 2 

Habiéndose ausentado de la plaza de Manila el soldado 
recluta de este Regimiento Cleto Cruz, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción. Usando de las 
facultades que para estos casos conceden las Reales ordenan
zas á los oficiales del Ejército, por el presente cito, llatno 
y emplazo por segundo edicto al mencionado Soldado, se
ñalándole el a lmacén que ocupa el cuerpo, en Manila, ó 
1H casa habi tación del apoderado general del mismo, donde 
deberá presentarse en el término de 20 dias á contar desde 
aquel en que se publique el presente edicto, y de no ha
cerlo asi se le seguirá la causa y sen tenc ia rá en rebeldía. 

Cottabato 10 de Octubre de 1884.—José Miranda. 2 

D o n .losé Miranda y Zamora, alférez, del Regimiento I n -
ían ter ia E s p a ñ a n ú m e r o uno y Juez Fiscal. 
Hab iéndose ausentado de la plaza de Manila el soldado 

recluta de este Regimiento Simplicio Bainto, natural de 
Caloocan provincia de Manila, á quien instruyo sumaria 
por el delito de primera deserción, usando de las faculta
des que para estos casos me conceden las reales ordenanzas 
por el presente cito, l lamo y emplazo por primer edicto, 
al referido soldado señalándole la casa habitación del 
apoderado general del cuerpo ó el a lmacén del mismo en 
la plaza de Manila donde deberá presentarse, en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto y en el caso de no presentarse en el plazo señalado, 
se seguirá la causa y sen tenc ia rá en rebeldía 

Cottabato 10 de Setiembre 1 8 8 4 . — J o s é Miranda. 1 

1 

Don Juan Fernandez y Fernandez, Teniente Fiscal del 
Regimiento infantería n ú m . 2. 
Hal lándose ausente el soldado de la quinta Compa

ñía de este Regimiento Francisco Mójica, á quiea estoy 
sumariando por el delito de segunda deserción. 

Usando de las facultades que como Juez Fiscal me 
conceden las Reales ordenanzas, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al espresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la 
Luneta donde se halla alojado el Regimiento donde 
deberá presentarse en el t é rmiuo de veinte días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus des- 1 
cargos, y en caso de no presentarse en el plazo seña- ! 
lado se seguirá la causa y se sentenciará en ausencia 
y rebeldía. | 

Fíjese en el sitio de costumbre y publ íquese en la «G-aceta 
oficial > para que llegue á conocimiento del interesado. 

Manila 7 de Octubre de 1884.—Juan Fernandez. 2 I 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en pro- ¡ 
piedad y Juez de primera iustancia de esta provincia, ' 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo 
el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplüzo al chino cris

tiano Vicente Fernando Twnchioiig (a) Sionga, residente 
en el pueblo de Mulolos, es de estatura regular, cuerpo 
delgado, carilarga, color amestizado, pelo y cejas negros, 
nariz y boca regulares, ojos ch ímeos , barba poca, con una 
cicatriz en el pesoueso; y Gabriela Magaliug, i^dia, ca
sada, natural y vecina de Santa Isabel, procesados eu 
la causa n ú m . 5080 que se instruye contra los mismos 
por adulterio, para que por el t é rmino de treinta dias, 
á" contar desde esta fecha se presenten en este Juzgado 
5 en la cárcel pública de esta provincia á contestar á 
los cargos que les resultan de dicha causa, pues de 
hacerlo así les oiré y adminis t ra ré justicia y eu otro 
caso sustanciaré la misma eu su «usencia y rebeldía, 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 27 de Octubre 
de 1884.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sr ía . , 
Vicente Enriquez. 2 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia de Nueva Ecija, se hace saber al público 
para su conocimiento, que el dia veinte y seis del en
trante mes de Noviembre á las doce de la m a ñ a n a , se 
sacarán en públ ica subasta los bienes del ejecutado Don 
Alejandro Santiago, consistentes eu dos partidas de 
tierras palay eras; la primera de sesenta cavaues de se
mil la situada en el barrio de Casanova del pueblo de 
AHaga, bajo al tipo en progresión ascendente de seis-
ciéntos pesos, la segunda en Calumpang y en el citado 
barrio del mismo pueblo, bf'jo el tipo en igual pro
gresión de dos m i l doscientos sesenta y cinco pesos, 
y la parte inculta b{*jo el precio de sesenta pesos, 
cuyo remate se verificará en los Estrados de esto Juz
gado y en el t r ibunal del referido pueblo de Aliaga 
á favor del mejor postor. 

Dado en San Isidro á 28 dé Octubre de 1884.— 
Ra íae l Afcienza.—Por mandado su Sría. , Cataliuo Ortiz 
y Airoso. 2 

Don Mariano G i l Rodríguez Virseda, Alcalde mayor de 
esta provincia de Bataan, que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciones, el Escribano que suscribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Leoncia Pas

cuala, india, natural de Malabon, vecina de S. Miguel 
de Manila, soltera, jornalera y de veinticinco años de 
edad, para que en el térmiuo de nueve dias, contados 
desde la publicación de esta citación se presente en este 
Juzgado, para juicio de faltas mandado celebrar entre 
ella como demandante, y D . Antonio Peyes como de
mandado; apercibido que de no verificar su comparecencia 
se celebrará dicho juicio en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Balanga á 29 de Octubre de 1884.—Mariano 
Gi l Rodriguez Virseda.—Por mandado de su Sría . , Ci
priano del Rosario. 2 

Don Mar t in Pi racés y Lloro, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta Provincia de Min -
doro, de que yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente So-

riano Matiag, indio, soltero, de veintiocho años de edad, 
natural de la visita de Hingoso del pueblo de Macale-
long provincia de Tayabas y vecino de Torrijos, labrador, 
del barangay n ú m . 8 de D. Faustino Velarmino y su 
señas son de estatura regular, cuerpo delgado, cara re
gular, ojos pardos, pelo negro, cejas pobladas, nariz re
gular, color moreno y con un lunar pequeño en el la
gr imal derecho, para que en el t é rmiuo de treinta dias, 
contados desdo la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de esta provincia á responder de los cargos 
que contra él resolta de la cao** num. 778 que instruyo 
por [fuga é infidelidad en la custodia "de presos; pues si 
asi lo hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario se 
sus tanc iará la causa eu su ausencia y rebeldía, y se 
en tenderán las actuaciones referentes al mismo con los 
estrados d d «u^gado . 

Dado en Calapan á 23 de Octubre de 1884.—Martin 
P i r acés .—Por mandado de su Sría . , Valent ín Sunga. 2 

Por el presente llamo y emplazo al ausente 
Matiag, indio, soltero, de 28 años de edad, nat^ 
visita de Hingoso del pueblo de Macalelong pro. 
Tayabas, vecino del pueblo de Torrijos de la ^ 
brador del barangay n ú m . 8 de D . Faustino Ve 
de estatura regular, cuerpo delgado, cara re^ui 
pardos, pelo negro, cejas pobladas, nar'z regular o 
reno y con uu lunar pequeño en el lagrimal ¡J 
para que eu el t é rmiuo de treinta dias contac^ 
la publicación de este edicto en la «Gaceta ofiJ 
Mani la», se presente en este Juzgado ó eu la cárcel 
de esta provincia á responder de los cargos 
él mismo resulta de la causa número 776 que ij, 
por robo con lesiones, pues si así lo hiciere sele,,; 
justicia y de lo contrario se sus tanc iará la Cl 
su ausencia y rebeldía y se entenderán las actuación 
ferentes al mismo con los estrados de este Juzgaj, 

Dado en la Casa Real de Calapan á 23 df 
de 1884,—Martin P i racés .—Por mandado de 
Valentín Sunga. 

Don Francisco Vi l a y Goyri, Caballero de la 
Santo Sepulcro, Alcalde mayor Juez de prinW 
tancia en propiedad del distrito de Binondo 
estar en actual ejercicio de sus funciones, ye 
senté Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pi^Kg 

ausentes Valent ín de la Cruz y los llamados i| 
Juan (a) Bacal, Pablo Docayo; para que por el i 
de treinta dias. contados desde la inserción del ptl 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, para î ue se 
ten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
cia, á prestar sus inquisitivas en la causa núm. á £ 
guida en este Juzgado por robo contra los m' 
otros, apercibidos que de no hacerlo les pararán 
juicios que eu derecho haya lugar. 

Dado en Binondo y oficio de m i cargo á 27 defl K 
de 1884.—Francisco Vila .—Por mandado de S. Siú 
nardo Fernandez. 

Btlfl 

Don Emi l io Mar t in Bolaños, Alcalde mayor y Jn ^ 
primera instancia de la provincia de la Pamj . 
que de estar en actual ejercicio de sus funcios K 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al auseal i 

teo Sunga, célebre malhechor, natural de Macat * d] 
vecino de S. Miguel de Masantol, reo de la caui ea 
mero 5433 por homicidio, para que por el térmi ent' 
treinta dias, á contar desde ia publicación del pre ¡ca 
comparezca en este Juzgado ó en U s cárceles ili \¿ü 
provincia á contestar y defenderse de los cargos q«l ^ 
tra él resultan de la espresada causa; s i asilo bicií ^ 
oiré y adminis t ra ré justicia, y de lo contrario seguM [j4 
tanciando la misma en su ausencia y rebeldía, para 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vi l la de Bacolor 15 de Octubre 
— E m i l i o Martin.—Por mandado de su Sia. Fraile 
Sarmiento García. tól 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del disH P 
Quiapo recaida en los autos de jurisdicción voluntarii 8̂ 
movidos por D . Jua?i José Hervás y D. Urbano Raí 
sobre propiedad de una finca con el solar en doudei 
cuentra edilicada, situada en la Galie de Carriedo» íen 
rabal de Sta. Cruz, compuesta de bajos ó tiendas,! 
suelos y piso alto, con cubierta de hierro galvaniza' 
dante por el frente calle en medio con la casa de 1 
trona Tuason; por el lado derecho de la finca con 
tero que vá á sitio de curtidores; por el izquierdol 
Plaza denominada Goit i ; y por la espalda cou 1»¡ 
de D.a Bárbara Padilla: se cita y llama á las 
que se creyeren con derecho á oponerse á la prop' 
que se trata, para que dentro del término de nueg 
contados desde la publicación del presente en la ^ 
oficial» de esta Capital, se presenten eu este Juz?81̂  
si o por medio de apoderado instruido y espeusado 
citarlo, bajo apercibimiento que de no verificarloe1 
plazo se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y oficio de Jmi cargo á 14 de Octubre ae 
—Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del _ 
de Tondo de 21 del actual, se manda la venta eü * 
de las tres fincas embargadas D . Francisco Re}'65.3 i . 
da de la Junta Administradora de obras pias siW ! 
la calle de Condesa del arrabal de Binondo bflj0 
de sus respectivos avalúos en progresión ascefldJl 
n ú m . 68 con su solar 1824 pesos y 87 céntiinos. T 
64 cou su solar 1028 pesos y 49 céntimos y ^ 
94 con su solar 1091 pesos y 69 céntimos, Para A 
se señalan los dias 13 14 y 15 de Noviembr6"^ 
venidero, advirtiendo las posturas que se hiciere^ 
dos primeras y se remata rán en el últ imo en el111 ^ 
tor á las doce de su mañana : lo que se pon6 * 
miento del público para los efectos consiguient^ 

Tondo y Escr ibanía de m i cargo 27 de Octubi'6 
—Antonio Custodio. 
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